
" 2026, Año de Margarita Maza Parada" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presente. 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 66-Il-7-1304 
EXP. 2430 

Tenemos el honor de remitir a usted para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan los artículos 199 Octies y 199 Nonies del Código Penal 

Federal y 16 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, en materia de delitos cometidos mediante el uso de 

inteligencia artificial y programas de edición digital, con número CD-LXVI-II-

2P-132 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 29 de abri l de 2026. 

Secretario 

MVC/rgj 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 199 OCTIES 
Y 199 NONIES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 16 DE LA LEY GENERAL 
PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, EN MATERIA DE 
DELITOS COMETIDOS MEDIANTE EL USO DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL Y PROGRAMAS DE EDICIÓN DIGITAL 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 199 Octies y 199 Nonies del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 199 Octies.- Comete el delito de violación a la intimidad sexual 
aquella persona que, sin consentimiento, aprobación o a'utorización de 
la persona mayor de edad que sea identificable o representada de 
manera realista en imágenes, videos o audios de contenido íntimo 
sexual, realice alguna de las siguientes conductas: 

l. Divulgar, compartir, distribuir o publicar dichos materiales 
por cualquier medio; 

11. Videograbar, audiograbar, fotografiar, imprimir o elaborar 
dichos materiales, o 

111. Generar, simular o editar dichos materiales mediante 
herramientas de inteligencia artificial o programas de edición 
digital. 

Estas conductas se sancionarán con pena de tres a seis años de prisión y multa 
de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 199 Nonies.- Se impondrán las mismas sanciones previstas en el 
artículo anterior cuando las imágenes, audios o videos de contenido íntimo 
sexual que se divulguen, compartan, distribuyan o publiquen no correspondan 
con la persona que es señalada o identificada en los mismos, incluso si dichos 
materiales se generaron o modificaron mediante el uso de inteligencia 
artificial o programas de edición digital. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo Segundo.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 16, y se adiciona 
un párrafo cuarto al artículo 16 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue: 

Artículo 16 . ... 

Se impondrán las mismas sanciones previstas en el primer párrafo del presente 
artículo, a quien financie, elabore, genere, edite, reproduzca, almacene, 
distribuya, comercialice, arriende, exponga, publicite, difunda, adquiera, 
intercambie o comparta, por cualquier medio, el material a que se refieren las 
conductas anteriores. 

El material a que se refiere este artículo incluye también a aquel 
generado, simulado o modificado mediante inteligencia artificial o 
programas de edición digital, que represente de manera realista o 
verosímil a niñas, niños o adolescentes, o a personas que no tengan la 
capacidad de comprender el significado del hecho o de resistir la 
conducta, realizando actos sexuales o de exhibicionismo corporal con 
fines sexuales, exista o no una víctima real identificable. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 29 de abril de 2026. 

.......:.::::=;¡¡,1:>ip . Kenia López Rabadán 
Presidenta 
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Dip. Alan Sahir Márquez Becerra 

Secretario 
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Secre e 1cios Parlamentarios de la 
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